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señalado en la norma 22.* de esta convoca:t.qria, entre los aspi
rantes que· hubieran aprobado los ejercicios de la opoaicióD..

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de Funcio~

nanos Públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones v requisitoS ya dempstrados, para obtenV su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación dh Mi
nisterio ti Jrganismo de qúe dependa, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios

IX Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes, propuestos por <'1 Tribunal,
una vez expedido el nombramiento. en el que· figun.rán el nú
mero del Registra de Petsonal y la fecha de nacimiento, deberan
tomar posesión de su. destino, dentro del plazo de un· mes, a
contar deSde la notificaéión del nombramiento, salvo el supuesto
de que sea aplicable 10 dispuesto en el artículo 57 de la Ley
de Procedimiento Administrativo,

En el acto de toma de posesión, se prestará jUl·amento de
acatamiento a los, principíos fundament.ales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reinó.

X. Normas fína les

26. La. convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta. y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados 'ror IOf interesados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27, Si se-produjeran en, lo sucesivo-cambios oficiales en los
planes de estudio de las respeciivasFáCultades venIa estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial, de los Departamen
to~ universitarios los Profesores designados :Jodran ser adscritos
por el Ministério de J3duca-eión y Ciencia, :uediante- Orden mo
tivada, al desempeño de la disciplina que hava ventdo a susti·
tuir o a desarrollar la que teniandentro de su Universidad.

Madrid, 25 de junio de 1973.-EI Director general de Univer
sidél.des e lnvestigac:ión, Luis Suárez Fernimdez.

aRDE N de 25 de ;unio de 1973 -por la que se nom
bra el Jribunal qUB ha de iuzgar el concurso-opo
sición para /.Q, provisión de la plaza. de Profesor
Agrega40 de ..Mu:roblologta.. de la Facultad de
Crencias de la U niver-sidad de Bilbao.

Ilmo. Sr.: De conforinidad. con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamentoae 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nomJ:>rar 'el Tribunal que· ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 21 de junio
de 1972 ( ..Boletín Oficia! del Estado.. de 5 de agosto) para: la
provisión, en propiedad, de la plaza de Profesor Agregado de
..Microbiología- dé la ,Facultad de Ciencias de. la Universidad de
Bilbao que e&tará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentisimo señor don Eliseo Gastón de Iriarte
Sanchiz. '

Vocales: Don Santos Ovejero 'del Agua, don' Julio Rodriguez
VilIanueva, don Carlos Hardisson Romeu, .y don Ramón Pares
Fan'as, Catedráticos, de las Univeraidades de Oviado (León),
el primero, de Salamanca, el segundo, de Oviedo, el tercero y
de Barcelona, el cuarto.' .

Presidente suplente: Excelentí~imo señor don Federico Mayor
Zaragoza.

VoCales supIe-ntes: Don Sebastián ~irailda.Entrenas, don ·En
rique Montoya Gómez, don Benito Regueiro Varelay don Julio
Peraz Silva; Catedráticos de las Universidades de Córdoba, Gra~
nada $antiago, y' Sevilla respectivamente.

Los vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
qua señala el núnlero primerO- de la Orden de 30 de mayo
de 1966. .

Lo digo·a V, L para su conocimiento y efectos.
Dio~ guarde a V. l. muchos afl05.
Madrid, 25 de junio de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo, Sr. Director general de Universidades e)nvestigación.

ORDEN de 25 de junio de 1973 por laque se nom
bra el Tribunal que ha de juz,gar elconcurso-opo
sición wrq la provisión de las plazas de Profesor

. Agregado de ..Lengua y Literatura Griega» de las
FacuItades de. F¡lo80fia y. Letras de las Universi
dades de La Laguna, Santiago, Oviedo y Sevilla.

Ilmo. Sr.: De conformidad CQll lo dispuesto en las órdene3 de
este Depa!t~me~to de 30 de mayo y 25 de junio de. 1966,

Este MlDlsteno ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Otden de 11 de enero
de 1972 ( ..Boletín Oficial del Estado", de 22 de· abriD para la
provisión, en propiedad, de las plazas de P,rofesorAgregado de
..Lengua y Literatura Griega» de las Facultades de Filosofia y
Letras de las Universidades de La Laguna, Santiago· Oviedo y
Sevilla que. estará constituido en la siguiente forma: '

Presidente: Excelentísimo señor .don Manuel Fernández-Galia~
no y Fernandez. .

Vocales: Don Francisco Rodríguez Adrados don Jesús Lena
Tuero, doD. VidorianoLuis Michelena Elissalt y don Martín
Huipérez Sánchez, Catedráticos de la Universidad de Madrid. el
primero y cuarto, de la de Granada. el &egundo y de la de
Salamanca. el tercero. ,

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Alvaro Ora Pá
, rez~Peix.

Vocales suplentes: Don José Sánchez Lat3SQ de la Vega, jon
Alberto Díaz Tejera, don Juan Gil Fernández y don José Alsina
Clota, Catedráticos de las Universidades de Madrid, el primero,
de Sb'ma, el segundo y tercero yde la de Barcelona, el cuar~

too
Los vocale& de este. Tribunal figuran nombrados en el orden

que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1900.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. mucho 3 años.
Madrid, 25 de junio de 1973.

RODR1GUEZ MARTlNEZ

. Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 26 de íunio de 1973 por la que se nom
bra el Tnbunal qU6 ha de juzgar el concurso~opo·

sidón· para la provisión de la plaza de Profesor
Agregado de ",Botánica. fGriptpgamta )' Faneroga
mia},. de la Facultad d~ Ciencias de la Universt-
dad de Santiago.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las órdenes de
este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
Juzgar el concurso-oposición anundado por Orden de 18 de mayo
de 1972 (",Boletín Ofir::ial' del Estado" de 10 de julio) para la pro
visión; en propiedad, de ¡a plaza de· Profesor Agregado de ",Bo
tánica {Criptogamia y FanerogamiaJio de la Facultad de Cien~

das de la Universidad de Santiago que e3tará constituido en la
siguiente forma:

Presidente: Excelentisimo señnr don Luis Recalde Martinez.
Vocales: Don Francisco Bellot Rodríguez, don Matias Mayor

López, doU Ernesto Vieitez Cortizo y don Arturo Caballero L6
pez, Catedráticos de las Universidades de Madrid, Oviedo, San~

hago y Barcelona, respectivamente.
Presidente suplente: Excelentísimo ·.:;eñor don Salvador Rivas

Goday,
Vocales. suplentes. don José Oriol de Bolós Capdevila, don

Fernanao. Esteve Chueca, don José Maria Losa Quintana y don
Hartolomé Casaseca Mena, Catedráticos de las Universidades de
Barcelona, Gr8¡nada. Santiago y Salamanca respectivamente.

Los vocal€'3 de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que seuaia el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, ?6 de junio de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. DirectOr general de Universidades e Investigación.

ORDEN deUda junio de 1973 por la que se nom·
bra el Tribunatque ha efe juzgar el concurso~opo

sición para Ü1 provisión de la plaza de Profesor
Agregado de ..Economía Política. y Hacienda Públt
ca» de la l/acuItad de Derecho de San Sebastián de
la Universidad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la$ órdenes de
este Departamento deJO de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto ,nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-opo3ición anunciado por Orden de 27 de no
vjembre de 1972 ( ..Boletin Oficial del Estado.- de 23 de diciem
bre) para la provisíón en propíedad, de la plaza de~Profesor

Agregado. de «Economía Politica. y HaCienda Pública» de la Fa·
cultad de Derecho de-San Sebastián de la. Universidad de Valla
dolid que estará constituído en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Enrique Fuente5 Quinta
na.

Vocales: Don Jesus Prados AIrarte, don Ramón Trias Far
gas. don Carlos Otero Diaz y don Lucas· Beltrán Florez, Cate~

dráticos de las Universidades de Madrid, el primero y cuarto,
de Barcelona, el seguna6 yde Santiago, el tercero.

Presidente suplente:· Excelentísimo señor don Juan Mauel
Echevarría Gangoiti.

Vocales suplentes: Don Miguel Parooes Marcos, doña Gloria
Begué Cantón,· don Ricardo Ignacio Calle Saiz y don Teodoro
López~Cuesta de Egúcheage., Catedráticos de las Univer3idades
de Madrid, Salamanca y Oviedo, el primero, segundo y cuexto,
respectivamente, y en situación de Supernumerario, el tercero.


